






Se claslffcó loo d.�to:s de la Ct.ient� Sanearla. con fundamento en ,el artículo, 
· 1 16 de la Ley General oo Transparencia y Acceoo 8 la lntom1acf.ón Pública ;

en refación con fa fracción l del articulo 1 1 3  de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la tnrormación Pública y los articulos 3 fraal()n IX ,
16, H.  18 y 31 de ta t.ey Generar de Pmte.ccloo de Dato¡¡; Peroonales en ,
Posesión de Sujetos ObHgados; por ,con�ernrse <latos persona!es.

CUA,RTA.- R�CEPCIÓHY.APUCACl·ÓN DEL INCl:NTIVO, • "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la
�antidad refenda en la Ctausula rercera def ptesente Convenio, corresp,ondiente a "EL INCENTIVO"e 

mstruye a �a "JNS��,NCIA EJECUTORA�\ para que los recursos del Incentivo se depositen mediante
transferencia electrontca en la c�enta bancaria c1.ryo$ datos se describen a continuación: 

• h1sUtución 8ancarra:
• Nombre y Número d
• Numero de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (GLABE) :

En razón de fo anterior, 'jEL BENEFJCIAR10" , se compromete a que dkhos recursos sean aplicados al 
"PROVECTO'"' , co nforme este se ejecute. 

los recursos que entrega la '!INSTANCIA EJEC UTORA" para et cumplimi,ento del objeto del presento 
"CONVENIO"., serán considerados en todo momento como su bstdios federates en los términos de �as 
di$posiciones presupuestales y fiscales correspcmdíentes , eri consecuenda, na perderán el carácter federal 
al ser canaHzados a, eG H8ENEFICfAFUOu y estarán sujetos eri todo momento a las dísposiciofies federales 
que regu tan su aplrcac;�ón. control y eJercicJo. 

QUINTA.- RECONOCfMfENTO DE GASTO R,1:LACIONADO. La ,(ilNSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al ••eeNEFICtARtO'� el gasto retadonado con ei proyecto, a partir del 1 º de enero det ejercicio fi:scai 
correspondtente hasta el 1érrnino del calendario programado en términoo de t.as "FU:GLASH ,. 

SEXTA ... EJECUCJÓN DE ºE.L PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adqLúsiciones de 
bienes requertdos para la realización de ºEL PROYECTO t' a que se refiere el pr&$ente r'CONVENI01

' ,  serán 
responsabmdad directa de "EL 8ENEF1CIARIOr-, .  

Ef �ncentivo q1Je se entrega por conducto oe la . .  INSTANCIA EJECUTORA'' medlante ei presento 
instrumento jurídico para el desarrollo de ••eL PROYECTO'\ será aplfcado por ueL SENEFlC IA.RIO)J bajo 
su mas est,icta y completa responsabilidad. En este ser'ltido, "EL B,ENEFICIARlO" só obliga a destinar los 
recursos del in-centivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizado$. por lo que no dispondra 
de estos para usos propios o aj�íl(l-Sr de lo c:mntrario t se obliga a 'la inmediata devolución d-e 1a total idad do 
los recursos federales qve con motivo de la suscripción del presente :instrumento le hayan sido entregados, 
así como los prcdllctos finanderos que en su caso, $€! hub•eren generado des.de la fecha en que los redbJó 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a dtez d ías hábiles contados a partir de la techa 
de !a nobficación que por escrito fe formule la "INSTANCIA EJECUTORA'' en et domrci lio 'Señalado en e l  
presente instrumento . 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. HEL BENEFfCIAR10", oomo emp;eserio o patrón del personal 
que empt,ee para la realiz,adón de los trabajos y servidos al amparo del presente '1CONVEN10'' , será el único 
responsable de l as obl igaciones derivadas de ias dísp<>s lciones tegates y demás ordenamientos en rnaterra 
laboral y de seguridad social, por lo que no s{:) crearán relaciones de carácter Jaboral con ta ulNSTANCIA 
EJECUTORN', nt se le considerará como palfón sustituto, ni como inrermedíark), . quedando esta ú ttim a, líbre
de toda responsabnidad en asu11tos re1acíonados con dicho personal1 debiendo "EL BENEFJCIARIOu 

I 
sacar 

en paz y a salvo a ta "INSTANCIA EJECUTORA ft . en  caso de conf licto.s labor a les provocados por e l  personal 
da �-eL BENEFICIAR10" . 

OCTAVA.� OBLIGACIONES DE LA HINSTANCIA EJECUTOR�/t: 
La presente vereión públ'ica, füe el.abo:mda :por personal adsc-.rito a le Agencia 
de OrerjitoC-d. Guzmán; y revi15,aoo por el Agente de Crédito Rura• C, Cerardo 
lar>00ros Zlmo. ta C(Jal fue Confí'rmad'lil por @! Comité d:� Trnnspar,encia do 
la FND en su ___ Sesión d� fech;';t  

" C,��«lo uu,deros zurio 
Nombre y firma d�i Agentt)! 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












